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Estado del sistema de alerta: Alerta de El Niño costero1 

La Comisión Multisectorial ENFEN cambia el Estado del sistema de Alerta “Vigilancia de El 

Niño costero” a “Alerta de El Niño costero”, debido a que cambios inusuales en el 

acoplamiento océano atmósfera en la región Niño 1+2, que incluye la zona norte y centro 

del mar peruano, han propiciado que el calentamiento esperado para marzo probablemente 

se extienda hasta julio, por lo pronto, con magnitud débil. Entre los factores que contribuyen 

al desarrollo del evento destacan, por un lado, la ocurrencia de anomalías de vientos del 

oeste en el Pacífico oriental asociados a la alteración de los patrones de circulación 

atmosférica en el Pacífico Tropical oriental, y, por el otro, el arribo esperado de un paquete 

de ondas Kelvin cálidas entre marzo y mayo, que mantendrían las temperaturas por encima 

de sus valores normales. 

Las temperaturas superficiales del mar en la región Niño 1+2, podrían ser superiores de 27 

°C y 26 °C en marzo y abril, respectivamente, alcanzando valores entre 0,4 °C a 1,0 °C por 

encima de su valor normal, en promedio. Asociado a este calentamiento y de acuerdo al 

pronóstico estacional de precipitación vigente para el trimestre abril-junio de 20232, se 

prevén precipitaciones superiores a lo normal, determinadas principalmente por las lluvias 

en abril, en la costa norte y centro, así como en la sierra norte y centro occidental del país. 

Para lo que resta de marzo, se mantienen las condiciones favorables para la ocurrencia de 

lluvias de moderada a fuerte intensidad en la costa norte y en la sierra noroccidental. Para 

el mismo trimestre, las temperaturas máximas y mínimas se mantendrían sobre sus valores 

normales en la costa norte y centro el país, principalmente.  

En cuanto a los recursos pesqueros, de continuar las condiciones cálidas anómalas, se 

prevé que la anchoveta se repliegue a la costa y finalice el proceso de desove de verano 

del stock norte-centro. Por otro lado, los recursos transzonales (jurel, caballa y bonito) 

presentarían mayor disponibilidad y accesibilidad a la pesquería. La merluza mostraría un 

desplazamiento latitudinal de su población al sur de la zona tradicional de pesca. Estos 

cambios dependerán de la intensidad y duración de las condiciones cálidas. 

Para la región del Pacífico central, los modelos internacionales estiman que las condiciones 

neutras se mantengan hasta mayo y que luego podría generar una transición a condiciones 

El Niño. Cabe recalcar que los pronósticos para más allá de otoño muestran una 

incertidumbre alta debido a la barrera de predictibilidad. 

 
1 Alerta de El Niño costero: Según las condiciones recientes, usando criterio experto en forma colegiada, el Comité ENFEN 

considera que el evento El Niño costero ha iniciado y/o el valor del ICENtmp indica condiciones cálidas, y se espera que 
se consolide El Niño costero. Al inicio del texto del CO se indicará un rango de magnitudes tentativas y su posible duración, 
así como una indicación sobre los posibles impactos en la lluvia y temperaturas. 
2 Pronóstico estacional AMJ 2023:  https://www.senamhi.gob.pe/load/file/02262SENA-33.pdf 
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Por otro lado, en lo que resta de marzo se espera que los ríos desde Tumbes a Ica sigan 

manteniendo caudales con niveles de alerta ante posibles desbordes e inundaciones y los 

ríos de las cuencas del Apurímac, Urubamba y de la vertiente del Titicaca seguirían 

permaneciendo caudales por muy debajo de sus valores normales. 

Se recomienda a los tomadores de decisiones tener en cuenta los posibles escenarios de 

riesgo de acuerdo con el pronóstico estacional vigente para fines de reducción del riesgo 

de desastres 

La Comisión Multisectorial del ENFEN continúa monitoreando e informando sobre la 

evolución de las condiciones oceánicas-atmosféricas y actualizando las perspectivas. En 

vista de las condiciones presentes, el ENFEN emitirá su próximo comunicado oficial el 30 

de marzo de 2023. 

Para mayor información, consultar el Informe Técnico Mensual en el siguiente enlace:  

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4272383/Informe%20T%C3%A9cnico%20ENFEN_FEBRERO_2023.pdf? 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Promedio mensual de las anomalías de TSM en el Pacífico en febrero 2023. La región Niño 3.4 

está delimitada con el recuadro negro y la región Niño 1+2 está delimitada con el recuadro rojo. Fuente: 

ERSST v5.0. 

 

 

 

 

 

Figura 2. Probabilidades mensuales estimadas para condiciones cálidas, frías y neutras en el Pacífico 

central (región Niño 3.4, izquierda) y en el extremo del Pacífico oriental (región Niño 1+2, frente a la costa 

de Perú, derecha) entre marzo y agosto 2023. 
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